RES. 4282/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2014-17-1-0002066, Ent. N° 6220/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la Licitación Pública Nº 8/2010, convocada por la Dirección General Impositiva, para la contratación del Servicio de Devolución de IRPF/IASS, emisión y entrega de claves para el año 2011, prorrogable por cuatro períodos anuales;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en acuerdo de fecha 22 de diciembre de 2010, (Carpeta Nº 230820) cometió la intervención del gasto total de $ 9:164.848 IVA incluido para el año 2011, prorrogable por hasta cuatro períodos anuales comprendidos entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de cada año, a favor de ABITAB S.A.;

2) que, en Sesión de fecha 26 de noviembre de 2014, este Tribunal acordó estar a lo resuelto en Sesión de fecha 22 de diciembre de 2010, remitir las actuaciones a la Contadora Auditora a los efectos de su intervención y devolver las actuaciones en virtud que este Tribunal en Sesión de fecha 22 de diciembre de 2010 había cometido la intervención del gasto anual del Ejercicio 2011 así como las cuatro prórrogas previstas;
3) que, con fecha 2 de diciembre de 2015, este Tribunal acordó: “1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de hasta $ 30:000.000 IVA incluido, a favor de ABITAB S.A., previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad y cumplimiento del Artículo 3 de la Ley 18.244 (…)”;

4) que con fecha 28 de octubre de 2016, este Tribunal devolvió las actuaciones para mejor proveer a efectos de que la Dirección General Impositiva explicite los motivos por los cuales no ha sido dictada la Resolución correspondiente a la ampliación de la Licitación de referencia, para el período comprendido entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2016 y si se ha efectuado intervención del gasto por parte de la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas (Fs. 311);

5) que en la oportunidad se remite nota del Departamento de Contrataciones y Suministros de la DGI, de fecha 14 de noviembre de 2016, mediante la cual se informa que en el momento de tramitar la ampliación para el próximo año, se encontraba en el Ministerio de Economía y Finanzas el expediente, a fin de informar al Organismo. Se incorpora el anexo a las actuaciones originales, figurando en las mismas la resolución firmada por el Presidente de la República y la intervención del Contador Auditor;

6) que se adjunta la Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 17 de marzo de 2016, correspondiente a la Renovación del contrato con la Firma ABITAB S.A., por el plazo de 12 meses a partir del 1º de enero de 2016, así como la intervención efectuada por la Contadora Auditora del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de octubre de 2016, correspondiente a la ampliación por un período de 12 meses a partir del 1º/1/2016; 
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación solicitada se encuentra comprendida en las hipótesis del Artículo 74 del T.O.C.A.F., informando la Administración, en el Proyecto de Resolución remitido, que la misma implica un incremento acumulado equivalente a un 43,62% de la contratación original;

2) que la foliatura de las actuaciones, en reiteradas ocasiones es inexistente, no correlativa y/o discontinua, se constatan errores en la compaginación, armado y foliatura, lo que no favorece el control de las mismas, y contraviene lo dispuesto por los Artículos 49, siguientes y concordantes del Decreto 500/91; 
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la  Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del monto de $ 30:000.000, correspondiente a la ampliación de la Licitación de referencia, por el período de 12 meses a partir del 1º de enero de 2017, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la verificación que la Resolución de Adjudicación Provisional concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010); 

3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);

4) Comuníquese a la Contadora Auditora;

5) Devuélvase.
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